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PABTEOFICIAL 

Garela del. 6 de Oclubr*. 

MINláTEUlO DE (iRAClA Y JUSTICIA. 

l ixposicion. •"* 

SEÑOR: En la ilisposk'ion 3 ' trnn-' 
áilui'iu de ia ley provisional sobre rofnr-
Iini del pO'ler jll litfuil se ilcclara quc los 
acídales Ma'iisli ailos y Jueces y los que 
se mnnürai'en li.iila el planleainienli) ile-
aquelia no^iLirin deinamoviliilail roién -
Iras que un sean ile.-larados espeeial y 
iniuiiiialinenLe inamovibies después del 
rxuine» de sus expudienlus. 

En la disposición 5 ' se determina 
quienes h a n de couslituir la Junta de 
cnlifimcion. Yen te 6.' y siguientes has
ta la i 1 ' se eslablecen l a s recias á cuyo 
t:'iini' la Junta h a de desempeñar su e l ) . 
( M i t o , y se fijan los erectas de las calili 
c a c i u i R ' S q u e habrá de hacer. 

La suspicacia más snmbria nada 
puede hallar eu estas disposiciones Iran-
sitorias que no responda al levantado y 
leal pcnsamiFMi lo de excluir de la Ma-
¡¡istratnra y de la Judtcalura á los que 
c n ezcan de l a s eminentes cualidades que 
kov masque minea son necesarias en 
qniein'S eslan destinados á ejeicer el po
der más fuerte del Estado, y de conser
var y llamar al desempefto de tan altas 
runelones a todos los que han demos 
tradü con sus actos que son dignos de 
e s t e honor insigue, sean por otra parle 
c u a l e M l u i e r a los intereses bástanlos de 
una política mezquina y personal, sobre 
la que debe existir y moverse indepen
diente y libre e l iiable sacenlocin de la 
Justicia. 

La Juula de calificación se organiza 
pur la ley de u n mnUu tal, que no podrá 
méuos de satisfacer cuniplidaiueote a 
todo el que no tenga por ci ilerlo de s u s 

juicios la mala fé ó la pasión. I)e los 10 
iniüviduos que hall de componer aque 
lia, siete habrán de s e r libréinente ele-
giuos por los más altos y rc^hdaüles 
cuerpos d e l E-lado, que son indepen 
dientes y están fuera del alcance de ilí
citas iuQuencias, los unos (lor razón de 

sus funciones, todos por la dignidad de 
lus personas que los forman. El Gobier
no de V. A. nombrará solamente tres, 
y esto uo con entera libertad, sino eli-
¡íiendo ilns de ellos entre los iniembi os 
de las Corles Conslitiiyentes, y el terce
ro entre los Catedráticos ,le la Facultad 
de Dererho de la Universidad de Ma
drid, que son de los funcionarios públi-
cus que más exentos están de la iu-
Uuencia olidaI Y para que la indepen
dencia de la Junta no solamenle sea, 
sino que también aparezca completa, el 
üouieruo liene el honor de proponer á 
V. A. que el Ministro del ramo sea aje
no á las funciones de aquella, hasta el 
punió de no leuer la presidencia siquie
ra hoiiurílica de sus sesiones. 

Asi saldrá autorizado el gran traba
jo que a la Junla se encomienda, asi la 
n organización ile la Magistratura y de 
la Judicatura actual, que es la base so
bre que na n de descansar las (ja ra lillas 
que son necesarias al poder judicial y 
que la ley le reconoce, no podra inénos 
de ser aceptada por lodos los hombres 
de espíritu recto como una obra imp.ir-
cialmeuteejecutada. Asi, en fin. podrá 
resolverse la gravísima cuestión que du
rante largos años se ha considerado in -
soluble, y que lo ha sido en efecto por 
la ciega intransigencia de los partidos. 

Si bien la ley no impone al Gobierno 
de V. A. la obligación absoluta de con
formarse con las calllicacioues de la 
Junta, es altamente coiivenieiiLc sujetar 
esta libertad á reglas estrictas y seve
ras que sirvan de ¡jaraulía cuntía (oda 
presunción de arbitraliedad é injusti
cia, ¿i esto conduce direelameute lo que 
se dispone en el decreto qti't el .Ministro 
que suscribe, de acuerdo con sus colegas 
tiene el hoiior de someter á la aprobación 
de V. E . Cuando la junta ha.̂ a una ca
lificación favorable que el Gobierno no 
Considere procedenle, habrá de oir para 
deseslimarla a la Sección de lisiado y 
Gracia y Justicia del Consejo de Estado. 
Cuando la calificación de la Junla sea 
desfavorable, lio solamente habrá de oir 
u la misma Sección del Gousc]», sino 
que cu el caso cuque considere inasjus-
ta y conveuieule la calificación favorable 

habrá de publicar en la Gacela de Ma
drid las razones en que se funde su re-
soluciuu. 

Los Magislradns y Jueces cesantes 
habrán de ser también calificados, antes 
de entrar en los turnos de provisión que 
la ley les reserva. Peroá fin de no hace1" 
interminables las funciones de la Junta, 
y para que no se dilate indcfinidamenle 
el liempu que la Magistratura y ia Judi-
calm a se coloquen eu la situación nor
mal para ellas establecida en la ley o. -
gáuica, el Gobierno de V. A., siguiendo 
el ejemplo de casos análogos anlerieres, 
fija el lérmino de dos meses, dentro del 
cual los cesantes han de solicitar su ca
lificación, perdiendo, si no lo hiciesen, 
el derecho de volver á la carrera que se 
les concede en la disposición 8.' tiansi-
turia de la ley. 

Difícil y prolijo es eltrabajo que va 
á disempeiiir la Junta, pero á la vez es 
urgente su lerminacion. El Gobierno de 
V. A. no puede pioveer las vacantes de 
la MaKistraturu y Judicatura con todas 
las minuciosas formalidades establecidas 
en la ley sin que exisla un cuerpo de 
Aspiranles para cubrir las vacanles de 
entra.la. y sin que haya Magistrados y 
Jueces ikciarados inamovibles en las 
plazas que sirven, ó cesantes declarados 
diguoS'de serlo en las que sirvieron para 
ser en ellos provislas las vacantes de as
censo. El Gobierno puede abstenerse de 
separar y trasladar a ningún .Magistrado 
ó Juez sin que la necesidad de la sepa
ración o traslación resulte del expedien
te que se instruya. Eidoto viene ya ha
ciendo desde la prouiulgaciun de la ley, 
l'uede cubrir también las vacnntes para 
atender las necesidades impresciudioles 
del servicio, nombrando, solamenle en 
cninisiou, á personas que reúnan las 
condiciones de la ley. También lo hace 
el Gobierno. Pero es lo cierto, que se 
mojante estado piovlsional es nocesai lo 
que sea de corla duración. Asi lo exige 
los altos intereses que dependen del po
der judicial. 

l'or esto el Gobierno liene prepara
das, y propondrán iutncdiaUmenle a la 
aprobación de V. A . , las disposiciones 
uecesatias para crear el cuerpo de As

pirantes á la Judicatura. Por esto tam
bién ha redactado el reglamento interior 
de la Junta calificadora de manera que. 
sin hacer imposible ni aun dificil el 
acierto en las calificaciones, puedan un 
obsíante hacerse estas en corto liempn. 
evitando discusiones iniitlies y trámite* 
innecesarios que en vez de arrojar luü 
sobre los expedientes los hacen mas os
curos, y por lo tanto de resolución mai 
difícil. 

En esta misma razón se funda la or -
ganizncion interior de la Junla, su divi
sión en secciones, la frecuencia que li» 
ile haber en sus sesiones, y la facuila l 
que se otorga á su Presidente de recia -: 
mar á quien corresponda direclamentj 
y sin inlerveocion del Gobierno los da -
tos, nolícias é informes que la Junli 
haya declarado necesarios para el acier-
lo en sus juicios. Unido esto á los tra
bajos preparalorios que han venido l u 
ciéndose en el .Ministerio ríe Gracia y 
Justicia en los tres meses últimos pan 
compielar lus expedieules del personal, 
permile abrigar la esperanza de que con 
el celo y patriotismo, de que darán su-
guramente insigne prueba cuanlosha
yan de componer la Junta, se llegar* 
muy pronto al anhelado término del. 
que dependo, no sólo el porvenir de U 
Magisiratura y Judicatura, sino quizisi 
el porvenir de la patiia. 

Por estas oonsideracioues, el Minis-' 
tro de Gracia y Justicia, de acuerdo COK 
el Consejo do .Ministros, tiene el honor 
de someter ala aprobación do V. A . 
los proyectos de decreto de eonsliluoion 
de la Junta calificadora de Magistradoj 
y Jueces y ile su reglamenlu interior. 

Madrid 3 de Üi-.lnbre de 1 8 7 0 . - E l 
Ministro de Gracia y Justicia, BugeiiM 
Montero liios. 

DECItETO. 

Como Regente del Reino, i propuoi. 
la del Ministro de Gracia y Justicia y 
de acuerdo con el Consejo lie Ministros. 

Vengo en decrelar. 
Artículo l. ' El Ministro de Ura-. 

cia y Juslicia, de acuerdo con el ¡pon-
s-jo de Ministros, ui: prup.mdra' d.o$ 



Dipnlndns de las acluoles Córios Cons
tituyentes y un Catedrático propietario 
iif ki Facultail ile Derecho de la Uui-
versiilad Central, que cotí arreülo a la 
liispnsicion o.' transitoria de la ley pro-
TÍsiunal s«bre organización del poder 
indicia! han de ser nombrados por mí 
para formar parte de la Junta de nilni-
íacion de los Magistrados y Jueces .ac
tuales y cesantes. 

La Sección deEítadoy Gracia y Jus
ticia del Consejo de Eslado y las Salas de 
gobierno del Tribunal Supremo Y de la 
Audiencia de Madrid procederán á ele
gir los individuos que con arreglo á la 
disposición Mencionada en el párrafo 
•intentr han de formar también parle 
de la Junta. 

La de gobierno tlel Colegio do Abo
gados de Madrid nombrará asimismo lus 
dos individuos del Colegio, entre todos 
los en él inscritos, tengan ó no estudio 
abierto, que lanibieo han de ser Voca
les de aquella. 

E l Ministro de Gracia y Justicia 
nombrará el Oficial de osle Ministerio 
que ha de desempeñar las funciones de 
Secrelario sin voló. 

Arl. 2.11 Los cargos de Vocal y Se
cretario de ia Junta serón gratuitos y 
hotioriticos. 

Serán obligatorios para el Presiden
te y Fiscal del Tribunal Supremo, para 
el Consejero tle Eslado que designe la 
Sección de Estado y Gracia y Justicia, 
para los Magislra.dos del Tribunal Su
premo y de la Audiencia de Madrid que 
Sean elegidos por las respectivas Salas 
de gobierno, y para el Catedrático que 
por mí sea nombrado. 

Art. 3.' E¡ I'resldonle del Tribunal 
Supremo ó el que llaga sus veces, cim 
arreglo al arl. Ü9I de la mencióna la 
ley orgánica, lo será también de la 
Junta. 

Art- 4.' Esta elegirá entre sus ¡n-
ilividuos el que haya de desempeñar las 
íilueiones de Vieeprcsidenle. 

Art. li.' Cuando no asistieren á las 
B.'Siones de la Junta ó de sus secciones 
el Presidente ni el Vieeprcsidenle, liara 
sus veces el Vocal de mas edad. 

Art. 0," Los Vocales y el Secretario 
de la Junta cesaran eu sus cargos cuan
do pei iliereii la calillad ó dejaren de ejer
cer el empleo eu cuya virtud hubiesen 
sido numlirados. 

Los que bubieseu sido en conceplo 
•le Diptiiados cnnliiiuarán sin emburjro 
¿tendu Vocales de aquella después de la 

. ilisolticion de las Corles hasta la consti-
tticiou definitiva de las que iiuevam.-nte. 
Jueien elegidas. 

Los mencionados en el párrafo an-
lerior y luí nos Vocales Abogados podran 
i eiutuciar el cargo. 

Se entenderá que lo renuncian cuan-
ilo dejaren de asistir á ciiico sesiones 
cimseculivas de la Junta eu pleno y de 
la sección de que formareo parle. 

Arl. 7." Cuando vacare alguna pia-
Zide Vocal, se procederá á cubrir la 
vacante con aireglo a ¡a disposición ">.' 

transitoria de la ley «rgánica y ú lo or
denado en osle decrelo. 

Art. 8.' til Mmlslro de Gracia y 
Justicia remitirá á la Junta los expe-
dienles de todos los .Magislrados y Jue
ces actuales y los de los cesantes que 
hayan de ser calilicados, adoptando ade
mas las medidas necesarias para facili
tarla el personal auxiliar y el material 
preciso á fin de que pueda desempefiar 
su cargo en el méuos tiempo posible. 

Art 9.' Los .Magistrados y Jueces 
cesantes que aspiren á volverá la' car
rera elevarán solicilud al Ministro de 
Gracia y Justicia en el termino de los 
dos meses siguientes á la fecha de este 
decreto pidiendo su calificación. 

Los qué no lo hicieren so •Mitieude 
que renuncian para siempre al servicio 
judicial. 

Art. 10. Los Magistrados y Jueces 
en ejercicio que la Junta califícale con 
las circunslauclas necesarias para gozar 
de las garantías de ia ley me serán pro
puestos, en el término de 1S dias desde 
que aquella hubiere devuelln el expe-
dieiile. por el Ministerio de Gracia y 
Justicia, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, para su confirmación en los 
cargos que desempefiareu,. á no ser que 
mi Gobierno creyese improcedente la 
propuesta. En este caso se rcmiliiá en 
él misino termino el cxpcdieiilc al Con
sejo ile Estado para que la Sección de 
Estado y Gracia y Justicia emita dicta
men, y con su vista mi Gobierno me. 
propondrá lo que eslime procedenle. 

Art, 11. Los Magistrados y Jueces 
cesantes que fueren calificados favora
blemente por la Junta me serán pro 
puestos en la forma y en un lérminn 
iguales á los del articulo aiilerinr para 
ser declarados en aplilud de volver al 
servicio judicial, entrando desde entón
eos á ocupar lugar en el tumo ó turnos 
que se les reservan en la disposición 8.' 
Iransiloria de la ley. 

Arl. 12. Los expedienles que la 
Junta hubiese devuelto sin calificación 
favorable serán archivados en el Minis-
lurio de Gracia y Justicia, a no ser que 
mi Gobierno, á propuesta del Ministro 
de Gracia y Justicia, creyese proceden
te el dictamen favorable, en cuyo caso 
se pasarán aquellos eu un término igual 
al señalado en los (los arlictilos ante
riores á informe de la Sección de Esla
do y Gracia ^Justicia del Consejo de Es
tado. 

Arl. 13. La cnnlirmacion en sus 
cargos de los Magistrados y Jueces eu 
ejercicio y las declaraciones favorables 
de los cósanles se publicarán en forma 
de decrelo en la Gacela de Madrid. Las 
confirmaciones y declaraciones favora
bles en contra del dictáman déla Junta 
se liarán en decreto motivado. 

Arl. l i . Los Magistrados y Jueces 
en ejercicio que no sean calificados la -
vnrablemeiite no entrarán á gozar de 
las garaoliiis de la ley orgánica, conli-
nuaudo eu la misma situación eu que se 
bailaban antes de su pro.utifgacioii. Los 

ecsanles perderán <lcfiniliv.imriiile Iodo 
derecho para volver'ai servicio; pero 
continuarán gozando de los haberes pa
sivos que les correspondan por el tiem
po que hubiesen servido. 

Art. 15 La Junta funcionará paia 
el desempeño de su encargo con arreglo 
al reglamento aprobado por mi en de
crelo de esta fecha. 

Madrid tres deOclübre (le mil ocho
cientos setenla.—FliANCISCO Sli l l -
IlANO = E I Minislro de Gracia y Jus
ticia, Eugenio iMonlern Itios 

(¡aceta del 30 de Oclubre. 
EXPOSICION. 

SEÑOR: Promulgada la ley 
de 21 de Diciembré último auto
rizando al Gobierno para llevar á 
efecto la reforma de la ley hipo
tecaria de 8 de Febrero de 1861 
con arreglo al proyecto aproba. 
do por las Córtes, el Ministro que 
suscribe dictó desde luego las dis
posiciones necesarias para el más 
pronto planteamiento posible de 
tan importante resolución. 

Para l levarla & cabo era de to
do punto indispensable formar un 
reglamento general que, modifi
cando «n lo necesario el de 12 de 
Junio de 1801, desenvolviendo las 
prescripciones alteradas ó adicio
nadas por la nueva ley, y utili
zando la jurisprudencia estable
cida durante el periodo en que 
ha regido la anterior, fuese el na
tural complemento de aquella y 
la biciese practicable sin áudus 
n i complicaciones. 

E n la formación de dicho re
glamento, que no podía menos 
de ser precedida de un estudio 
concienzudo y de detenidas dis
cusiones, se ha invertido el tiem
po que se nota y que fué absolu
tamente necesario, por lo grave 
y trascendental de las alteracio
nes que abraza la reforma, por la 
necesidad de oir al Consejo de E s 
tado, y por las variaciones que la 
ley orgánica del poder judicial 
ha Lecho en la denominación y 
atribuciones de algunos funciona
rios llamados a intervenir en 
ciertas actuaciones y en la ins
pección del Registro de la pro
piedad, variaciones que no podían 
dejar de adoptarse también en la 
legislación hipotecaria reforma
da. 

E s t a necesaria tardanza, sin 
embargo, no habrá dejado de ser 
conveniente para aquellos que, 
siendo dueños de bienes ó dere
chos reales en virtud de títulos 
anteriores al l . 'de Enero de 1863. 
no los hubiesen inscrito en el Re

gistros/como lo será también el 
tiemp'ofqus'jtódavia ha de mediar 
hasta^qu&^eíiipiece á regir la 
nueva ley- Fijado en ella el pla
zo de ISO dias para la inscrip
ción de dichos títulos'con efecto 
retroactivo y otros beneficios que 
la misma expresa. poniendo tér
mino de este modo al período tran
sitorio que aun subsiste en virtud 
del real decreto de 19 de Diciem
bre de 1865,los interesados han po
dido utilizar el tiempo hasta aho
ra trascurrido desde la promulga
ción de la ley, y podrán igual 
mente aprobar el. que ha de tras
currir hasta la fecha en que co
mience su observancia, desde la 
cual se han de empezar á contar 
los referidos 180 dias. De modo 
que la dilación, no solamente ha 
sido necesaria, sino que bajo es
te punto de vista ha sido conve
niente. 

Terminado el reglamento, a l 
que se ha dignado V. A . prestar 
suaprobacioa por decreto de esta 
dia, cree el Ministro que se está 
en el caso de disponer lo necesa
rio para el planteamiento de la 
expresada reforma. 

Con este objeto tiene ia honra • 
de someter á V. A . el adjunto 
proyecto de decreto, que contie
ne tres prescripciones. L a prime • 
ra , fijando el día en que deben 
empezar á regir la ley y regla
mento referidos, y como tal el 1 / 
de Enero próximo, época que pa
rece muy apropdsito para el caso 
por ser principio de ailo, y porque 
deja un espacio ¡«proximado de 
dos meses, que podrán aprove
char, no sólo los propietarios, se 
gun queda indicado, sino también 
los encargados de aplicar la refor
ma, estudiándola conveniente
mente y preparando los medies 
necesarios para su ejecución. L a 
segunda, mandando que se haga 
una edición oficial que será la 
única auténtica, de la nueva ley 
y reglamento del mismo modo 
que se verificó en 1861, sin per
juicio de que s» inserten también 
en la Gaceia de Madrid y en b-i 
Boletines oficiales de las provin
cias; en esta disposición se añade 
que la denominación de los fun
cionarios llamados á intervenir eu 
la ejecución de la ley se acomode á 
la establecida en la que reciente
mente se ha dictado sobre organi
zación del poder judicial . Y en la 
tercera se previene que, en vista 
de esta iudispensa'aie aunque li- . 
gera alteración del texto primiti
vo de dicha ley hiputecaria, SÍ dá 



ouenta á las Curtos de osle deora-
toen justo respeto á su autoridad. 

Por tales consideraciones, el 
Ministro cine suscribe somete á 
V . A . el siguiente proyecto de 
•decreto. Madrid 29 de Octubre de 
1870.—Eugenio Montero Ríos. 

DISCRETO. 

Usando de la autorización con
cedida a l Gobierno para llevar á 
efecto la reforma de la ley hipo
tecaria de 8 de Febrero de 1801, y 
oonform&ndome eon lo propuesto 
por el Ministro de Gracia y Jus 
t icia, de acuerdo con el parecer del 
Consejo de Ministros; 

Como Regente de! Reino, 
Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1,' L a ley hipotecaria 

de 21 de Diciembre de 18ü9 y el 
reglamento general para su eje
cución, aprobado por mí decreto 
de esta fecha, empezarán á regir 
en la Península é islas adyacen
tes el dia 1.* de Enero de 1871. 

Art . 2." Por el Ministerio de 
Gracia y Justicia se dictarán las 
disposiciones necesarias para que 
se haga una edición oficial de 
dicha ley y reglamento y para 
que se publiquen en la Gaceta de 
Madrid y en los Boletines oficiales 
de lasprovincias.adoptándose para 
los funcionarios llamados á inter
venir en su ejecución la denomi 
nación establecida en la ley orgá 
nica del poder judicial . 

Ar t . 3. ' De este decreto se 
.dará-cuenta á las Cdrtes. 

Madrid 29 de Octubre de 1870. 
— F R A N C I S C O S E R R A N O , — E l 
Ministro de Gracia y Justicia, 
Eugenio Montero Rios. 

LEY HIPOTECARIA. 

TITULO PRIMERO. 

BB LOS TÍTULOS SUJETOS i HiSCRIPCIOIJ. 

Articulo 1." Subsistirán los Bcgis-
lius de la propiuilaü inmueble en lodos 
Jus jiueblos en que se bailan establecí-
dos. No iiodráu suprimirse ni crearse 
Jti'idslros sino por una ley. I'aia alie, 
jarse la clfcunscripriuu lemlurial que 
en la actualidad corrosponde á cada Ue-
¿istro, deberá oxisllr motivo de necesi
dad ó conronieiieia pública que se. bará 
c-ouslnr en expedienle, y será oido el 
•Consejo de Eslado. • 

Arl. 8.' E" loa Regislros eipresa-
diis en el articulo anterior se inscribi
rán: 

Primero. Lns tilulos traslalivos del 
(lominiu de los iihiiucbles ó de lus dere-
<:l)u.s reales impeeslus sobre los mismos. 

Segunüo. Los lilulos en quesecous-
'itMí.ap, .recouuzo.m, imidifiquen ó ex

tingan derechns de usufruclo, uso, ha 
bitacion, enfiléusis, Ilipolecas, censos, 
servidumbres y oíros cualesquiera rea
les. 

Tercero. Los aclos ó contratos en 
cuya virluil se ndjinlique» á alguno 
bieiws inmuebles ó derechos reales, 
aunque sea CJ I I la ubHgacion ile trasmi
tirlos a w l rn o de inverlir su importe en 
objelns determinados. 

Cuarto. Las ejecutorias en que se 
df.clare la incapacidad^ legal para admi
nistrar, ó la presunción de muerte de 
personas alísenles, se imponga la pena 
Oe inlenliccioo ó cualquiera otra por la 
que se modilique la capacidad civil de 
las personas en cnanlo á la libre dispo
sición de sus bisóos. 

Quinto. Loa con [rulos de arrenda-
raienlo de bienes inmuebles por un pe
riodo que exceda de seis aiios, ó los en 
que se hayan anticipado las rentas da 
tres ó mas nfios. ó cuando sin tener nin
guna ile eslas cnmlicioncs hubiere con
venio expreso de las partes para que se 
inscriban. 

Sexto. Los lilulos de adquisición de 
los bienes inmuebles y derechos reales 
que poseen ó administran el Estado ó 
las corporaciones civiles ó eclesiásticas, 
con sujeción á lo establecido en las le 
yes ó reglanienlos. 

Art. 3.' Para que puedan ser ins 
crilos los tilulos expresados en el artí
culo anterior, deberán estar consigna
dos en escritura pública, ejecutoria ó 
documento auléntico. expedido por Au
diencia judicial ó por el Gobierno ó sus 
agentes, en la forma que preecriben los 
reglamentos. 

Arl. i.* No se consideran bienes 
inmuebles para los efectos de esla ley 
los oficios enagenados ile la Corona, las 
inscripciones de la Deuda pública, ni las 
acciones de Bancos y Compañías mer
cantiles, aunque sean nominalivas. 

Arl. 8 ' También se inscribirán en 
el Registro los documentos ó títulos ex
presados en el arl. S . ' , oloigados en 
pais extranjero que lenpan fuerza en Es
paña con arreglo á las leyes, y las eje
cutorias de las clases indicada en el nú
mero cuarto del mismo arliculo, pro
nunciadas por Tribunales extranjeros á 
que deba darse cumplimienlo en el rei
no con arreglo á la ley de Euj uicla-
uiieuto civil. 

(Se continuará.) 

3 - , 
raciones que no hayan satisfech 
el 2." trimestre del contingente 
provincial.—León 15 do Noviem 
bre de 1870.—El Gobernador 
Presidente, Vicente Lolr i l .—P. A 
de la D. P.—151 Secretario, Do
mingo Díaz Caneja. 

D IPUTACION P R O V I N C I A L 

PE LEON. 

Se recuerda á los Ayuntamien
tos la Circular publicada en el Bo
letín número 126 de 31 de Octu
bre último, debiendo tener enten
dido que la Uiputacion no puede 
desatender la Administración q'ie 
le está confiada y procederá, por 
tanto, antes do terminar el pre
sente mes, á despachar ejecucio
nes de apremio contra las Corpo-

D E L O S J U Z G A D O S . 

Licenciado D. Francisco Montes 
Mayo, Juez de primera instan
cia de esta ciudad de León y 
su partido. 

Hago saber: que para hacer 
pago de las cantidades que se 
hullnha adeudando I). Joaquín 
García Ca.iseco, vecino que fué 
de esta Ciudad, se saca en pú
blica licitación para hacer pago 
de dichas sumas las tres cuartas 
partes de una casa sita en el c a s 
co de esta Ciudad á la Par ro 
quia de S . Martin y c¡.lle del 
Caño de Sta. Ana, seflalada con 
el número seis, qne linda toda 
ella al Oriente con casa de los 
herederos de I) . Buenaventura 
Muñiz, Norte patio de la casa de 
los herederos de 0. Félix do las 
Vall inas, Poniente con olra de 
l>. Fel ipe Soto Seijas y Mediodía 
con dicha calle, los demás datos 
y circunstancias constan en el 
expediente de su razón, ha sido 
tasada toda ella en la cantidad 
de ocho m¡ | trescientas veinte y 
cinco pesetas, Cuyas tres cuar
tas partes de casas han sido a d 
judicadas para pago de dichas 
deudas por su viuda D." Maria 
Medrano y curador ad liten de 
los menores l>. Francisco y doña 
Joaquina Catalina Canseco que 
lo es el Procurador ü. Mauricio 
González. 

L o que se anuncia al públi 
co para que las personas que de
seen interesarse en la adquisición 
de las tres cuartas partes de d i 
cha casa, concurran el dia ve in 
te y cuatro del próximo mes de 
Noviembre y hora de las doce 
de su mañana en la sala donde 
celebra la audiencia este Juzga
do á hacer las posturas que tu
vieren por conveniente. Oado 
en León á treinta y uno de O c 
tubre de mil ochocientos seten
ta .—Franc isco Montes. — Por 
mandado de S . S . , Pedro de |a 
Cruz Hidalgo. 

D. Mateo .Vouricio Fernnnde?, 
Escribano de actuaciones del 
Juzgado de- primera instancia 
de esla villa de L a llaneza y 
su partido. 

Hoy fé,: que en este J u z g a s 

y por mi ksttino.iio, se ha segui
do demanda de pobreza incoa
da por el Procurador D . J o 
sé Suturio Fernandez á nombre 
de ü. Andrés Lobato de Abajo, 
vecino de Piobledo de la V a l -
duerna, para litigar en tal c o n 
cepto con Angel Valderrey, ve-" 
ciño de líobledino y otros suge-
tos en otra demanda de menor 
cuantía sobre dejación de los bie
nes de un vínculo fundado por 
1). DomingoCarmcerodéla .1 ve -
cilla en el año pasado de mii 
ochocientos cuarenta y tres, en 
la cual hallándose en estado y 
ausencia y rebeldía de los d e 
mandados se dictó sentencia que 
copiada literalmente dice: 

S e n t e n c i a . — E n la villa de la 
Bnñeza á veinte de Setiembre 
de mil ochocientos setenta, el 
S r . D. Fabián Gil Poroz Juez de 
primera instancia de la inisnía 
y su partido; visto el incidente 
de pobreza promovido en este 
Juzgado por Andrés Lobato de 
Abajo, vecino de Robledo de la 
Valduerna á quien representa el 
Procurador Ü. JoséSattino F e r 
nandez, en solicitud de que se le 
declare tal para litigar con A n 
gel Valderrey Alonso, iialtasar 
Valderrey y herederos de U r b a 
no del R io , vecinos de l íobledi
no, D. Mannel Centeno de A s -
torga. Tomás l lonroy Santos, 
Gaspar Valderrey Mayor, Luís 
Blas , y herederos de Lorenza 
Falagan de Robledo, Tomás 
Ares de l lagaz, I). Francisco 
Mauricio Alonso Cordero y G a -
brial Mauricio de Santiago Milla, 
para de que a su disposición la 
mitad de los bienes que poseen 
del vinculo que fundó eu esta v i 
lla y ufto de mil ochocientos c u a 
renta y tres, llaniaiido á sus pa 
rientes D, Domingo Carnicero de 
la Aveci l la , de que es legitimo 
menor, cuyo incidente se lia s e 
guido en rebeldía de los mismos. 

Resultando: que en yeutiilos 
de Abrí íú l t imo el expresado Pro 
curador produjo dicho incideiuo 
y que por no evacuar los doman 
dados se traslado conferido se 
les notificó en forma la rebeldía 
que íes acusó, siguiendo en e s 
trados los procedimientos, «u 
que se ha oido al Promotor fis
c a l . 

R'si i l tando: de la prueba 
practicada por la parte solici
tante que no obtiene del produc
to eu las fiocas que cultiva con 
nucho el jornal ' de un bracero 

que es en la capital de pirt ido 
de lina peseta, que no está ins
crito con ri |u -za alguna en el 
amíllaramieuto de su vecindad, 
ni como contribuyente en el r e 
partimiento de la territorial. 

(jOiisíderamlú: que ppr c a -



reccr Andrés Lobnlo de hienos 
y oíros medios de subsistencia 
<"iue en productos excedan al do-
ble jornal de un b racero en esta 
localidad, debe ser declarado po
bre como comprendido en el c a 
so segundo y tercero del articu
lo cíenlo ochenta y dos de ¡a ley 
de enjuiciamiento civil para los 
efectos legales y beneficios que 
determina el ciento ochenta y 
uno de la misma en el litigio 
propuesto respeclo de los bie
nes del vinculo deque se ha he
cho relación. 

Falló.- que debin declarar y 
declaraba pobre para ¡itigur ú 
Andrés Lobato de Abajo man
dando que se le nyud» y defien
da en tal concepto en dicho p'ei-
to gozando de los indicados be
neficios por ahora y sin perjui
cio de lo que prescriben los a r 
tículos ciento noventa y ocho, 
ciento noventa y nueve y dos
cientos de repelida ley. 

Así por esta su sentencia que 
por la rebeldía de los deman
dantes y su conformidad con el 
artículo mil ciento noventa v i res 
de la misma ley se insertará en 
el Boletin oficial de la provincia, 
lo pronunció mandó y firma d i 
cho * r . Juez de que doy le. F a 
bián Gil Pérez.—Ante ó i i , Mateo 
Jluuriciii Fernandez . 

Lo inserto es á la lelra, y lo 
relacionado, mas por menor 
consta de dicha demanda a que 
me refiero, en cuya fé. cumplien
do con lo mandado para que 
¡.•jnga lugar la i .sercion de la a n 
terior sentencia en el lí detin oli 
cial de la provincia, e x . u J o y fir
mo el presente, visado por el 
S r . Juez en L a lí.u'ieza y Setiem -
bre veintede rail cchoeieutos s e -
lenla. —Maleo Mauricio Fernan
d e z . — V . ' U.°—Fabián Gi l Pé
rez. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

A R T I L L E R I A . 
W J U N l U Í Í C i A G U N S I U L S l l n - [ «SPE ( X I O N 

S E L msmiro UK C A S T I L L A LA V I E J A . 

Fábrica de armus ilc fuego poríáliles 
dti Ovicdu. 

Debiendo procederso el 15 de 
Marzo de 1871 a un concurso de 

-oposición en la Fábrica de Ovie
do, para proveer un i plaza va -
cam ede primer Maestro l ixarni-
na lordotada con el sueldo anual 
de '2.400 pesetas y con opción a 
derechos pasivos, se hace ¡-aber 
para que las personas que de 
^ee:l inleiesarse e.i t i a c l o . pue-
*laii eleotuarlo bajo las condicio-

sig-uieutes: 
1." Los aspirantes dirigirán 

sus inslancias á ta llirei'cion «>• 
neral de A r l h l c r h h isla el ú i l i -
mo día del mes de Febrero, do 
hiendo acompíiñ'ir la hoja hi.síó 
r ica, si el solieilante pertenece 
al Cuerpo de Artillería ó el cer
tificado de buena conducta expe
dido por la auloridí.d local del 
pumo en que resida, si fuere 
paisano. 

'2.' ' I programa de materias 
sobre los que ha de versar el e x i 
men será el siguiente: 

Aril inélioa. 

Poseer correctamente las ope
raciones coa números enteros, 
fraccionarios y decima'es: apli
cación del sistema melrico d e r i -
mal , re'lnceioii de medidas espa
ñolas y exl i 'anjerasalsislema de
cimal, razones y proporciones y 
regla de tres simple. 

Geometría. 

Líneas paralelas, ángulos y 
triángulos, polígonos regulares ó 
irregulares, círculo, medición de 
superficies planas, cubicación de 
volúmenes. 

Mecánica. 

Conocimientos generales de 
órg.mcs mecánicos, trusforma-
cion de movimiento; velocidad 
con que deben funcionar los út i 
les según las ciases de trabajos 
Hue Uayan de efectuarse. 

Oesoripcion de los dinamóme-
melrosdesiinados á la determi
nación de la potencia de ;os 
muelles. 

Dibujo l ineal. 

Formación de croquis de las 
piezas dularma en dil'erunles e s -
ladosde la fabricación. 

Recepción de materiales. 

Cualidades de laspr imerasma-
terias empleadas en armería, r a 
zonando su naturaleza, según el 
deslino y caracteres que deben 
presentar, según hayan de tea-
b ijarse manual ó meuánicamen-
le; pruebas reglamentarias para 
su recepción. 

Diferentes clases de temple, 
revenido, objeto ila cada opera
ción y modo de efectuarlas, p a 
vón, fines (pie con él se consi
guen, tanto bajo el punto de v is 
ta de duración de las armas como 
en su servicio difereuU^ clases 
de él y modo de dar lo. 

Londiciones en que debí! ver i 
ficarse la elección y apeo de los 
arboles, razón de la pfi.'f<.Teuuia 
concedida ai nogal par.i cajns de 
armas de fueg" portátiles, plan-
tíficicían, disecación uaturai y 
arlüicial de las maderas, venta
jas y c o n l n s de u .o y otro s is 
tema, idea general soore ( J S d i -

V — 
l'eronles ra nlm-lib'.os, eleeomi) 
de estos sígun ios caso , recep
ción de los mismos. 

Deslnjut. 

Modo general de señalarlos a 
las diferentes piezas del a r m a . 

Recepción da las armus. 

Iiecouociinienlo deli i l i vode l 
a rma , sea por medio do ins ln io-
cion ó por el tiro, en qué consis
te osleúll imo, ii.o lodoofec luar -
lo y correcciones que como re -
su lado de é l deben sufrir las a r 
mas un el interior del eníion ó en 
la colocación del a lza. 

Conocíii'.íento. de todas las par
tes del a r m a , explicando el ob
jeto de cada una,lo mismo ipie el 
de las piezas que entran en la 
composición de ¡iqaullas; propío-
ilades que constituyen su bondad 
y seúalos que indican sus de 
fectos. 

E.CÍÍHICII práctico. 
Construir por sí y totnbnenle 

á muño todas las partes que en
tran en la composición de uno de 
'Os modelos de armas vigentes, 
así como la montura de ellos, de 
modo (pie cada individuo presen
te la suya r jspecl iva . por l a q u e 
se pueda venir en conocimiento 
de la habilidad arl ist ica de cada 
uno. 

Lu aptitud de todas las c u e s -
lioues que abraza el programa, 
de subordinarse al criterio de la 
Junta Exani iundora , alendien'do 
pricipalmente .i que los aspiran
tes aemueslreusu-suficiencia para 
ei cargo y conveniencia para el 
servicio, esto no obstante la ,1 un
ta se contraerá á la qne a dichos 
estudios se da en las .-iguíeutes 
obras ó testos, para las cuestio
nes cíe arilmética y geometría l is 
obras dd Curlazur ó Y.ülejo y 
para las de mecánica ú las de 
Guía práctica del mecánico de 
Arnieug.iudó í ) . Mariano Mairio 
en la tiuia del indnstri d, publ i 
cada en IJarcelona,— Hl ú ip i lun 
Tenienltí Secretario, Leandro 
C u b i l l o . — V." ($"—¡ í l Coronel 
Director, José Carbaja l . — lis 
copia . —Hay sello que dice l i i -
reccion general de Ar t i l le r ía .— 
lis c o p i a . — E i lirigiidier Ooioan -
clante genen.i , J . ¡louiinguez. 

LOriílÚA ¡NACIONAL. 

Pruspcclü del porteo qiw s<: h i de cah<-
brur m i l t i d r i iU ld ia -ti de fluv'wmbre 

(Ir ISÍÜ. 

11,1 i lu (,'iiMsl.ir ( le .'¡¿).«0J Wlleles, 
ül |II-VÜ¡I> ÍJU [íysv.Uís U\HI, ilivi-
i l i i l u s e n (JécmioH, y pur i ' n n s i i n r n n i l e a 
i - a / . o a n e t r e s ¡ i - " l i¿ l,< í i a c c i n n ó i l é i a n i u 

Lus p r u n n u n l ian do ier 1..50IÍ. impor-

l.nites 075.000 pe-ii-Uií. ili-lrilniiiiaí ¡li> 
la nnii t siéntenle: 
rti^Mins. 

o a 
l.íSl),. 

1 .Ii0!i 

1 . . . de 
1. . de 
1. . ile 
I .. (If . . . . 

ile :t 000. 
ile 300 

riKErAS. 

SO 000 
:¡0 000 
33 000 
10.000 
60.000 

4 i-í. 000 

07o 000 

Kl &>rloo.« cfotiiiara en „( ios»! , |os. 
IIM.H1I, !,! oleíiu. eun h,s sulomui,!,,,,,, 
uruscnlus jmr h (tislmeelun dul ramo. V 
en la prupia fon so Inr i iles|iuc-s mi ,1,,. 
l i l» S a n e , <B|iiieial, jiira ailju.lii-ar nn 
inin .lu l i i j 118,(1,» Bl,iri, |¡iS |,„é,f,,„as ,(„ 
inilnarH! y |B,ii-¡oias nnlern-s en caiilipan• 
y emra.lu la.i.cinru las iluncella.socoui.l.H 
en i-I llus|,¡cie y Uelígiu iln la I'»/. ,ie osla-
e.nillal. 

lísiusatlos senin imliliras. v los uoiuair-
' •mes illleresa.leseili.l j i i fg i ¡\m,.„ , ) , . . 
i'eeliü.ounla vénia ,lel Pn-siilenli!. á l i .wr 
onsui vaeiünes s ile-o .In.las óirregmainlailes 
que adviorlan en las u|,oran¡ouüs de los 
Sorteos Al ,11a siunieine ,le ,f,.i:iiiailo£ los 
Sorteos, se eipoiolrá el resnliuilo al piilili-
i-o, |por inejio ile l¡slas¡Mi|iresas; cojos l is -
las son los ii. mos iloeniiiuiiios IMiaciemus 
liara iii-.reiihar l is iiúui'iros tiremudos. 

Loi iireiinos se |iii!ían¡ii en las a.lmi-
nisiraciones 'lomle luiyan. si,]., OSIIUIIJIOIIS 
los billete.- respeclivos, con preseiilíicion ilr 
esios y ennejja ile los IIIÍMIIOS. En alsnoos 
nasos, la Dirección pueile acordar uasf>!Veii-
cías ile payos, meiliaule solicilu.l de los in-
leresailos. 

ANU.NOIÜS FAUTICULARUS. 

Atlas de España y sus posesiones 
de Ultramar, por D. ¡•'rancisco 

Coello. 

Los snscrítoi-es q u e reciben e s u 
o b r o á C l i e n t e i l e sus © U e i j o s n t r u s o -
(Ins, los h r t l ' t í ' l e r o s ( le los q u e hevea 
tallecido, y l o s representantes d e ' l o s 
dereclics iJe u n o s y o t r o s , si no hmi 
recibiJo VH l o s I IUUII IS d e Os provín
olas d e Ociedo y //tli'ltíil, ilitinnis q u e 
s e h i x u p u b l l C M l o , se semi-an piisitr :i 
l'i'eoJr-i'ii..s en c a S H d e l). l ioininldu Te-
jer i i i i i , Comislo ' jado d e ni Kmpi'esii 
e n esto Giipital, i j u e Inibitn e n la p l ; i -
zueln del Itnslro u.' ú rccl'.in.-irlo* 
u la Adiniiiistraeinn centrul e n Mn-
d r i d , ciiile d e la .Mi,b'd.-ilen,i n.' G; en 
l u intaiijreneiii de q u e , al iw verificiw-
'o e n el léi i n i n i j de nn mes después d e 
la piiblíciieion de e=le lomneiu, l o s ma
pas q u e íes con-^spondan senm Oepu-
sitadus e n t-l iVicInvo irenenil d e l M i 
nisterio de Uiiciendn, r o n arreglo á lu-
dispuesto e n real o r d e n ; 11 do ü e -
tubre u e 1803. 

Muía de cria pei-di 1 re ída C D U 
tijera en la cadur.-i di r.' de ¡a pia
ra de I), l'edrn l'ascu.il Silva, en 
la noche del 20 de U J Í U I : en Mansi-
11a de las .Muías. I.a n m que l;t 
haya encnutrado avls-n I). Pedro 
Muflo/, vecino de Lei.n - oen abouit • 
lásu hailní'.iro y yusto-. 

lU l " . DEjo.SK ( i . lUllilMl ll'L.lTKlliA.1. 


